
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 21 de octubre de 2020 

 
Radicación: 186104089001-2019-00179-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Liseth Karina Villanueva Olaya 

Demandado: Juan Sebastian Castaño Contreras 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 096 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, de 

conformidad con el artículo 461 del C. G. P. el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

1.- Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

2.- Cancelar las medidas cautelares practicadas. Por secretaría ofíciese. 

 

3.- Ordenar el desglose del título ejecutivo base de la acción a favor de la parte 

demandada en los términos del artículo 116 del C. G. P. 

 

4.- En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase.- 

 

El Juez, 

Juan Carlos Barrera Peña         C1 
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